
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00254 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Se informa a la apoderada de la parte ejecutante, que aun no se ha dado traslado 
de la excepción planteada por el Curador ad-litem de dos de los demandados, 
como quiera que aun no se ha integrado el contradictorio. 
 
Por Secretarìa, dèse cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º de la 
providencia adiada 11 de mayo de 2021, reiterado en auto del 25 de abril de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


